
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRTIO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2023 00604 00 

 

Al revisar el instrumento que sirve de base de la ejecución, letra de cambio, no 

contiene la firma de quien crea o librador del título valor acorde a los requisitos de 

los títulos valores de que trata el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio 

en concordancia con el artículo 671 de la misma codificación; por lo tanto, no se 

puede predicar que el título contiene una obligación clara y expresa actualmente a 

favor de WILMAR LEONARDO FUENTES SALAMANCA.  

 

Por lo expuesto, este Despacho, RESUELVE: 

 

1° NEGAR LA ORDEN DE PAGO por vía ejecutiva singular dentro de la demanda 

promovida por LUIS FRANCISCO NEVA RODRÍGUEZ en contra de JENNY 

CAROLINA RENDÓN MUÑETÓN, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose, como quiera que el expediente fue recibido de manera digital. 

 

3° ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias del caso en los libros 

radicadores. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.64 
Hoy, 4 de diciembre de 2023. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


